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y 

RESOLUCION No, CS 13 G 

o CESARTORAL VAZQUEZ, 
o INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO : 

QUE, se kan prestutado a este Despacho, juntamente con la. solicitud para en 
aprobación, — tres testimonios de la escritura páblica de gumento y dismisnción 

- simultáneos de copitul y reforma del estatuto social de la compañía “FERRO 
» ECUATORIANA S.A”, otorgada ante el Notario Tercero del cantón Cuenca el 13 de 

Mayo de 1996, 

QUE, los Departumentos Jurídico de Compaitías y de Valeres, y al de 
0 o Intervención y Control hen emitido inforaies fisrorablos para la aprobación solicitada; 

EN uso de las atribuciones eonfaridas por ul seftor Superintendente de Compañías 
mediante Resolución N> ADM-951 31d 21 de salio de 1995, 

RESUELVE: 

SAS, ¿n los términos coustaniss su la salorida esurtura publica 

ARTICULO PRIMERO.» APROBAR el sumento y diseminación sinralíáneos de 
- ecpitol y la reforma del estatuío gocial de %a > coapiuaa * FERRO ECUATORIANA 

ARTICULO SUCUNDO.> DISPUNER gue e pobltará por tres dsg consecutivos, 
en tus de los periódicos de tegyor eieulzrión cu la ciudad do Cusnea, domienio de la 

compiitio, un extracto de la citada escritura pública para ofectu del tute de oposición 
de terceros previsto en el segardo inciso del artículo 33 y en el artimlo 212 de la Loy de 

0 Compañias, Un yiasplar de codi una de las publicaciones ae entregara a oste Despacho. 

ARTICULO TERCER: DISPONER que los selioroy ¡volarios Tercerv del 
-— eontón Cuenca y Segundo del cantón Quito, na vez sentada por el serrorario de este 
Despacio Ka gestin:nte cecba del swuplimiento de las formalidades coustantes va el 
ssticulo antesior, icalsa echa al tuargen de las malrisos de lá exonera pública que se 

> ucba y de da de consiitzción olerguda <1 6 do Novienibro de 1073, respectivamanto, 
¿a cortenido de la prosente Resolución; y. siénten en K s copiús 22 la escritura que se 

. acompañan la razón respectiva 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER a) que el señior Registrador Mercantil del 
cosión Casrcn, ena vez goninda per el sacreñario de este Despacho la pesinente razón del 
emaiplimiento de luz formalidades comáinntes en el artículo segundo, iuserida la referida 

escriture y esta Resolución; b) que el Registrador Mercantil del cantóu Carito tome nota 
IN de tal inscripción al zuargen de la de constitución iusevita con el No. 14 del Registro 
/ - + fadestrial el 11 de Febrero de 193%: y, 0) que ambos sienten on lay espia" de la escritura 

. 1 y Reselución que e acompañan dar razones del conplisaiento de de :oandedo, - 
| : - -
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o - ARTICULO QUINTO.- - DISÉONER que un exacto dela ceiba s publico, 

por una vez, en uno de los periódicos ds engor cirontación del cantón Cuenva, domicilio 

de la compañía Un 2 ejemplar de dicha periódico deberá entregarse a esto Dospacho. 

  

RAZON: Siento como tal que hasta la fecha no $e ha recibido ninguna 
, : providencia o escrito de oposición a la inscripción de la escritura 
0 "pública de aumento y disminución simultáneos de capital y reforma 

del estatuto de :la compañía "FERRO ECUATORIANA S.A." otorgada ante 
el notario Tercero cantón Cuenca: el 13 de Mayo :de * 1996. , o 

a : . ON " Cuencz, Junio 19 sa. 

A 2 : o : ) eieio. Jimera. Jimves 

O IT Dra. Verónica. Ca. Vázquez, LE López Lao 
SN - SECRETARIA ABOGADA. - 

A 

DOY FE : Que, en esta fecha dí cumpligiento' a lo dispuesto en el Ar - 

tículo Tercero de la Resólución que antecede. Cuenca, 19 de Junio. - 

de 19960 ] | : 
- El Notario,    
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má nóta al “maraen de la inscrin > : Ed 
- 

iptión número 14 del .R | NDUSTRIAL a once a. febrero - de mil novecientos anta -- 2..- Se da asi cumplimiento a lo dis ti " y ARTICULO CUARTO de la citada RESOLUCION. .— Quito, a dísz E ocho de junio d , REGISTRADOR. - le: mil navecientos noventa. y siete.- EL 

      TO CESAR ALMEIDA Ma: 
REGISTRADOR: MERCANTIL 

: CANTON QUITO       
A 

 


